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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

               Manizales, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00131-00 

DEMANDANTE : LIBANIEL SOTO MARIN 

GLORIA ELENA LOPEZ MURILLO 

DEMANDADO : JESÚS AURES MOSQUERA MOSQUERA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso, se recibieron oficios de 

las siguientes entidades bancarias: 

 

- BANCO DE OCCIDENTE, informando que el demandado JESÚS AURES 

MOSQUERA MOSQUERA no tiene vinculación con el banco. 

- BANCO CAJA SOCIAL, indicando que el demandado JESÚS AURES 

MOSQUERA MOSQUERA no posee vínculo comercial vigente con la 

entidad. 

 

En la fecha, 10 de noviembre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para 

que se estime resolver lo pertinente.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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Auto S. No. 1288-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar y poner 

en conocimiento de las partes los documentos en mención, para que se 

integren al dossier, las partes se enteren de su contenido y sean tenidos en 

cuenta para los fines procesales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

  
 

 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 085 

 Del 11 de noviembre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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